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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 1404 

 

FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2023 

PROCESO DECLARATIVO UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE NAZLY MARYORI REA LEGARDA  

DEMANDADO MARTHA DE JESUS MORALES GOYES  

RADICADO 865683184001-2023-00022-00 

 

1.Sería el caso dictar sentencia anticipada conforme la audiencia celebrada el 22 de 

septiembre de 2023, si no fuera porque se observa conforme el control de legalidad que 

se debe efectuar en cada etapa a efectos evitar la configuración de una nulidad, que 

se hace necesario ORDENAR la vinculación de las señoras Anyi Yulieth Rea Legarda y 

Bresly Tatiana Rea Legarda, quienes conforme el certificado para acreditar parentesco 

aportado en la demanda registran como padre el causante John Jair Rea Márquez. 

 

De esta manera en aplicación al artículo 60 del Código General del Proceso, que 

dispone el deber de la vinculación de los litisconsortes necesarios de la parte 

demandante, se ordena en consecuencia el llamado de las mencionadas herederas 

determinadas a este asunto. 

 

Así las cosas, se ordena al apoderado de la parte demandante, efectuar la notificación 

personal del contenido del presente auto a las señoras   Anyi Yulieth Rea Legarda y Bresly 

Tatiana Rea Legarda; córrasele   traslado   de   la   demanda, subsanación y  sus  anexos  

por  el  término  de  veinte  (20)  días  para  que  se pronuncien por conducto de 

apoderado judicial, que debe ser abogado inscrito. Igualmente, remítase el auto que 

inadmitió y admitió la demanda. 

 

2. Ahora bien, a efectos de realizar la vinculación del menor J.S.R.A, quien se aduce 

igualmente es heredero del causante John Jair Rea Márquez, se hace necesario requerir 

a la parte demandada señora MARTHA DE JESUS MORALES GOYES, para que, a través de su 

abogado, aporte dentro de los cinco (5) días siguientes el registro civil de nacimiento de 

aquel menor de edad. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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